
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).- 

Divisorio de Libia Hortensia Rincón de Jiménez contra Herederos Indeterminados 

de Isabel Prieto (QEPD). 

Radicado: 11001310300920210006900. 

Secuencia: 4484 del 05/03/2021, hora: 08:28 a.m. 

Regresó del superior: 28/09/2021, hora: 06:53 p.m. 

Ingresó: 30/09/2021. 

 

En atención a lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, en auto del 27 de septiembre de 2021, mediante el cual recovó el rechazo de la 

demanda de la referencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 

2. Admitir a trámite el presente proceso DIVISORIO promovido por LIBIA 

HORTENSIA RINCÓN DE JIMÉNEZ contra los HEREDEROS DE ISABEL PRIETO 

(QEPD). 

 

3. Córrese traslado de la demanda a la convocada por el término legal de diez (10) 

días, para que ejerza su derecho de defensa y/o contradicción. 

 

4. Por secretaría, procédase con el trámite legal de emplazamiento de los 

demandados (artículo 10 Decreto 806/2020). 

 

5. Decretar la inscripción de la demanda en el FMI del bien inmueble objeto de 

división. Ofíciese a las autoridades administrativas correspondientes. 

 

6. Reconocer a la sociedad GALVIS & GIRALDO LEGAL GROUP SAS como 

apoderada judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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